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SlJ•BGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 
0

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 

RESOLUCION DE S!lBGERENCI A _N" . 3 071-0 6-20 19-SGTV-MPT 

Talara, 5 d e _jun io d el 2 0 19. 

Vi::;to, la Pape leta de Infracción al Trán::;ito 28611 d / f 15-06- 16, irnpuc::;ta al Sr. SERNA SUPO JAVIER 
ALEXANDER, identificado con D NI 46371729 , con domicilio en CALLE TACNA 21 - A.H. PUEBLO NUEVO LOS 
ORGANOS, por habe r cometido la lnfracción M. I y ; 

CONS!DERl~l'!RQ: 
Que , d e a c u e rdo al Artículo 291 º del D.S. 0 16 -2009- MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 003 -2 01/J - MTC , 
que a la let ra dice: 

Falta Infracción Calificación 
Con 

descuent 
o 1*1 

Sanción 
Punt 

o s 
Medida 

Preventiva Solidario 

MOi 

Cu nUucir 1,;un p rescncw de 
uh.;o liol en lu sangre en 
µruporción mayo r ;J lo pn..:v1sto 
e n el código pcnu l, o l.n1Jo los 
CÍCCIOS de CS 1 upda c1c n tcs , 
na rcó ti cos y/o u lu cm 6gcnos 
cumproUado co n el cxa rne n 
respectivo o por nega rse al 
mismo y que haya partic ipado 
e n un uccid c n tc de triln si1o . 

Muy Grave 
100% 
urr 
VIGJ•:NTE 

C<.m cclac ión de la licencia 
de condu cir e 
inhabilit..1 c1ón definitiva 
para obten er u na li cen c ia . 

o 

Internarme 
nlo d el 
vch icu lo y 
rctcn cion 
d e la 
liccn c i;J d e 
condu c ir 

Propietario 

Que, de au to ::; ::;e tiene que con fecha 15-06-16, ::;e le impu so al Sr. SERNA SUPO J AVIER ALEXANDER, la 
Papeleta de Infracción al Trán::;ito 28611 , en la cual se consigna el Código Ml, con calificación Muy Grave, 
cuya sanción e::; Multa y Cancelación de la licencia de co nducir e inhabilitación definitiva para obtene r unu 
licencia. 

• Que, el Artículo 336", Numeral 2 . 1, del Decreto Supremo Nº 003-2014- MTC , ::;cúala: Si no cxfatc reconocimiento 
voluntar io de la infracción: "Prc::;cntar ::;u descargo ante la unidad orgánica o dependencia que la autoridud 
competente ::;cf1alc corno organi::;rno encargado de fiscalizar el transito dentro de los cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificació n de la presunta infracción. Dicho orgarti::;rno contara con un 
área rcspon::;ablc de conducir la fase instructora y con un área rcspon::;ablc de la aplicación de la sanción. " 
Que, de acuerdo al cómputo realizado, han t.ran::;eurrido rná::; de cinco (5) días ser1alados por la m e ncionada 
norma legal, ::;in que el infractor haya prc::;cntado ::;u descargo _rc::;pcctivo, por lo tanto el acto sancionador de la 
PIT N" 28611 Código Ml , ha quedado consentido. 

• Qu e , ::; i h a ccrno::; mención a la norma, el Decreto Supremo Nº 028-2009-MTC , en ::;u Artículo 1" a la letra indica 
"Proced imiento de Detención de lnfracción al Trán::;ito Tcrrc::;tre en el ámbito Urbano: l~l proced imiento de 
Detección de Infraccio n es al Trárrnito Terrestre tiene por objetivo estab lecer las pau ta::; de carácte r operativo 
apl.icablcs en las acciones de control que realice la Autoridad Policial Competente en el ámbito Urbano, de 
acuerdo con el Texto único Ordenado del Reglamento Nacional de Trán::;ito - Código de Trán::;ito , aprobado por 
Decreto Supremo N' 016 .. 2009- MTC , y modificado por el Decreto Supremo Nº 003-201'1 -MTC. 
Que , en el Articulo IJ º indica "Levan tamiento de la Papeleta": en ::;u Numeral 4.1. El efectivo Policial en caso de 
detectar una infracción al tránsito terrestre, procederá a levantar la papeleta correspondiente , denunciándola 
ante la autoridad local competente, quien actuará conforme lo establecido en el Texto Único Ordena do del 
l{cglamcnto Nacional de Tránsito - Código de Trárrnito. 
Que, mediante Decreto Supremo N° 016-2009- MTC (Modificado por D.S. N" 003 -20] IJ -MTC) , nos indi ca e n e l 
Capitu lo V. Procedimiento::;, en el Artículo Nº 32/J º. - Detención de Infraccionc::; por incumplimiento de la::; 
Norma::; de Trán::;ito Tcrrc::;trc : La detección de in fraccionc::; por incumplimiento de las Normas de Tránsito 
'l\; rrcstrc corn;::;po11dc a la Autoridad com petente, la rni::;rna que , para tal efec to, cuenta cu11 el apuyu Je l.1 
Policía Na c ional del Perú a::;ignada al control del trán::; ito , la que realizará accione::; de control en la vía pública o 
podrá utilizar medios electrónico::; , computarizado::; u otro tipo de mccan i::;mos tecnológico::; que permitan 
verificar la comisión de infraccionc::; de manera vcro::;irn il. Cuando se detecten infracciones med iante accione::; 
de control en la vía pública, el efectivo d e la Poli cía Nacion al del Perú asignado al Control de Tránsito , irnnondrú 
la papeleta por la comisión de las infraccionc::; qu e corrc::;pondan .. .. " 
Que , el Arti culo N" 3/J 1 º del Decreto Supremo Nº 003-2014 -MTC, en sus Literales l y 2, a la letra dicen. 
Li1s:ral 1. " l~n lo ::; caso::; en que corresponda aplicar sancione::; pecuniarias conjuntamente con las sancjoncs no 
pecuniari a s de ::;uspcnsión o cancelación e inhabilitación de la Licencia de Conducir, por la comis ión d e 
infraccionc::; c uya fi::;calización ::;ca competencia de la Autoridad Competente , esta expedirá la Rc::;o]u c ió 11 
imponiendo arnba::; ::;ancioncs, debiendo ingresarla::; inmed iatamente al Registro Nacional de Sanciones. baj o 
Rc::;pon::;abilidad [o'uncional. " 
Li1cral 2 . "Las Licencia::; retenidas, quedaran bajo cu::;todia de la Mu nicipalidad Provincial, o la SUTl~AN, ::;cgün 
corn;::;ponda. " 
Que, la] como se h a detallado al amparo de la glosada nor ma tiva ::;e debe proceder a emitir la l{ c::;olución por 
Sanción Pccu ni aria y Sanción no Pecuniaria de la Papele ta de Infracción al Trarrnilo Nº 2 8611 

• Que, la Ley 27/JIJ IJ - Ley del Procedimien to Admini::;trativo Ge n eral en e l Artículo 75º Deberes de la::; autor idadc::; 
en el procedimiento , N_urncral__L- Actuar dentro del ámbito de su competencia y conforme a los fines para los 
que les fueron conferidas ::;us at r ibuc iones . 
Que, para efe c to::; de cobranza, firme y con::;cntid o, se rem it irá a la Oficina de Ad rni ni::;tración Tributaria e l 
l•:xpcd icntc /\cJ m inistralivo original. 
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SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 

Estando a los considerandos antes anotados y en uso de las atribu ciones que confiere la Ley Orgánica 
de Municipalidades - 27972, D.S 016-2009-MTC - TUO del Reglamento Naciona l de Tránsito , D.S. 06-
20 17-,JUS que aprueba el TUO de la Ley 2744'1 - Ley de l'rocedimicnto /\dministrativo GeneraJ y al 
Texto Único de Procedimientos Administrativos; 

SE RESUELVE: 
PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

SEXTO: 

SETIMO: 

OCTAVO: 

NOVENO: 

TENER POR NO PRESENTADO, el descargo de la Papeleta de Infracción al Tránsito Nº 28611 
d f 15-06-16 aplicada al Infractor SERNA SUPO JAVIER ALEXANDER, de conformidad a la 
normatividad legal vigente, 
DISPONER, la cancelación en su totalidad sin descuento por la infracción M. 1 de l l<cglarncnto 
Nacional de Tránsito (Código de Transito), materializado en la Papele ta de Infracción al Transito 
N° 28611 d/f 15-06-16 equivalente al 50 % de la U.f.T vigente; a SERNA SUPO JAVIER 
ALEXANDER 
SANCIONAR, al Sr. SERNA SUPO JAVIER ALEXANDER, con la Cancelación de la licencia 
de conducir e inhabilitación definitiva para obtener una licencia, a artir de 15-0_§:_16, en 
merito a la aplicación de la Papeleta de Infracción a l Tránsito 28611 d/f 15-06-16. 
DISPONER, que la Subgcrcncia de Tránsito y Vialidad a través de la Responsable de mantener 
actualizado el Registro Nacional de Sanciones (RNS) ingrese la Papeleta de fnfracción al Tránsito 
Nº 28611 d/f 15-06-16, en el Sistema Nacional de Sanciones. 
VENCIDO, EL PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES sin que se haya interpuesto recurso alguno, la 
presente Resolución quedará firme y consentida, derivando Secretaria de Tránsito y Vialidad a la 
Oficina de Administración Tributaria el expediente origir1al y antecedentes, para la cobranza de 
la infracción comprendida en la Papeleta de Infracción al Trans.ilo Nº _28611 d/f 15-06-16, se 
proceda a ingresar la presente sanción a l Rcgisb·o Nacional de Sanciones, se dé: cumplimiento a 
los procedimientos a que hubiere lugar. 
ENCARGAR, a la Oficina de Administración Tributaria corno C)rgano comisionado de lu 
Recaudación Tributaria, efectúe el cobro de los importes de la Papeleta de Infracción de Trúnsit.o 
28611 . 
ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina de Administración 
Tributaria y Subgerencia de Tránsito y Vialidad. 
ENCARGAR, a la Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la 
presente resolución en el Portal Web. 
NOTIFICAR, aJ solicitante a efectos de proceder de acuerdo a Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y DESE CUENTA .................... . .. . . .. 

e. e. Interesado 
Em111a 

UTIC Archivo(?.) 

reva o Ruesta • 
E DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
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